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COMUNICADO 

Asunto: Comunicación a la ciudadanía sobre la evaluación de proyectos relacionados con el IAT, 
en cumplimiento del Decreto 802 de 2022 

A la ciudadanía en general, 

La Secretaría de Desarrollo Agroambiental y de Fomento Económico - DAFE, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 2.3.2.7.10 del Decreto 802 de 2022, informa a la comunidad que 
se llevó a cabo el proceso de evaluación de los de Proyectos relacionados con el Incentivo al 

Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT). 

Dicha evaluación fue realizada por la dependencia competente, atendiendo los criterios técnicos 
definidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. En desarrollo del proceso, se levantó 
el acta correspondiente y se realizó un registro en audio de las deliberaciones, garantizando la 
transparencia y trazabilidad del procedimiento, tal como lo dispone el parágrafo 1 del artículo 
mencionado. 

En cumplimiento del principio de publicidad, la información relacionada con este proceso estará 
disponible para consulta pública en el sitio web oficial del municipio. 

Invitamos a la ciudadanía a consultar esta información y a mantenerse informada sobre los 
procesos adelantados en el marco del IAT. 

Se adjunta: 

• Acta N°03 

• Audio deliberación, disponible en el siguiente link: 
https://drive.google.com/file/d/1WsE2LOIi3BDglRPIfaQfTEXnoUJf9eDM/view?usp=shari
ng 

 

Institucionalmente,  

 
 

IVAN DARIO ARTURO PABÓN  
Secretario de Desarrollo Agroambiental y de Fomento Económico. 
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